
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora Jueza, hoy 14 de 

junio de 2022, para que se sirva proveer, informando que la parte 

demandante informa que en el juzgado 3 civil circuito se ordenó la 

cancelación de la hipoteca a favor del INURBE. 

 

Igualmente se informa que el curador ad litem de los demandados MARIA 

NUBIA ALZATE MARTÍNEZ, EFRAÍN MARÍN VALENCIA y PERSONAS 

INDETERMINADAS, oportunamente contestó la demanda sin proponer 

excepciones. 

 

 
ISABEL CRISTINA MORALES TABARES  

Secretaria 

 

 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

 

Asunto:                    Requiere demandante 

Clase De Proceso:  Verbal-Pertenencia         

Demandante:   Jorge Mauricio Ballen Taborda 

     CC N° 9.728.953  

Demandados:   María Nubia Álzate Martínez 

     CC N° 41.890.016 Efraín Marín Valencia  

CC N° 10.063.696  

Personas indeterminadas  

Radicado:    630014003007-2018-00767-00 

 

 

Catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que 

antecede, se requiere a la parte demandante para que acredite la 

cancelación de la hipoteca a favor del INURBE pues aún aparece inscrita 

en el certificado de tradición (280-71422) anotación 005; igualmente deberá 

acreditar la cancelación de la  hipoteca a favor del INSTITUTO DE CREDITO 

TERRITORIAL anotación 2 del certificado de tradición (280-71422).  



 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 102 DEL 15 DE JUNIO DE 2022 

 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 

SECRETARIA 
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